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DECRETO - DEM – N° 293/2025 
MONTE VERA, 05 de noviembre de 2.025. 

VISTO: 

 El expediente judicial caratulado “MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA C/ 

MEM INGENIERIA S.A. S/ APREMOS FISCALES MUNICIPALES” (CUIJ 21-

02054120-9), en trámite ante el Juzgado competente; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco del proceso mencionado, se ha arribado a un 

acuerdo transaccional entre la Municipalidad de Monte Vera y la firma MEM 

INGENIERIA S.A., mediante el cual esta última reconoce una deuda por la suma de 

PESOS ONCE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL TRECE CON SETENTA Y DOS 

CENTAVOS ($11.036.013,72), comprometiéndose a su cancelación mediante la entrega 

de ocho E-Cheqs de pago diferido, conforme a las condiciones pactadas en el acuerdo 

obrante en autos. 

Que dicho acuerdo contempla además el levantamiento del embargo 

trabado sobre la cuenta bancaria de la firma demandada, y la fijación de honorarios 

profesionales para el Dr. Sebastián Medina. 

Que resulta necesario aprobar formalmente dicho convenio en sede 

administrativa, y facultar al Dr. Sebastián Medina, en su carácter de apoderado legal de 

esta Municipalidad, a suscribir el acuerdo transaccional en representación del Municipio; 

Por ello. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el acuerdo transaccional celebrado entre la 

MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA y la firma MEM INGENIERIA S.A., en el 

marco del expediente judicial “MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA C/ MEM 

INGENIERIA S.A. S/ APREMOS FISCALES MUNICIPALES” (CUIJ 21-02054120-

9), conforme a los términos y condiciones obrantes en autos. 
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ARTÍCULO 2º: Autorizase al Dr. Sebastián Medina, en su carácter de apoderado legal 

de esta Municipalidad, a suscribir el referido acuerdo transaccional, con facultades 

suficientes para representar a la Municipalidad en todos los actos necesarios para su 

formalización y cumplimiento. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese 
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